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ANEXO II -PENALIDADES Y RESOLUCIÓN DEL CONTRATO 
 

 
1. APLICACIÓN DE PENALIDADES: 

 
Si el adjudicatario incumple alguna de las condiciones establecidas en la presente licitación, 
FREMAP impondrá las siguientes penalidades: 
 
➢ INCUMPLIMIENTO DE LA DEMORA EN LA EJECUCIÓN 

Si el licitador durante la ejecución del servicio no entregara actualización de la documentación 

obligatoria y sobre la coordinación de las actividades, FREMAP penalizará de las siguientes 

formas:  

- La primera reclamación resuelta en disconformidad manifiesta, conllevará una falta. 

Dicha falta se comunicará de forma escrita al responsable del contrato del 

adjudicatario, admitiéndose la comunicación por correo electrónico.  

- En el caso de una segunda reclamación resuelta en disconformidad manifiesta, 

FREMAP aplicará una penalidad del 5% del valor estimado del contrato. En caso de que 

se imponga dicha penalidad, el adjudicatario deberá abonar la misma en el plazo 

máximo de 30 días naturales, desde que se haya notificado la misma, a través de una 

factura de abono. 

 

➢ PÉRDIDA DE VERIFICACIÓN CERTIFICADORA DEL LICITADOR 

Si el licitador durante la ejecución del servicio perdiera su capacidad de certificación, FREMAP 

impondrá una penalidad del 10% valor estimado del contrato. En caso de que se imponga 

dicha penalidad, el adjudicatario deberá abonar la misma en el plazo máximo de 30 días 

naturales, desde que se haya notificado la misma, a través de una factura de abono. 

 

➢ INCUMPLIMIENTO EN LA ENTREGA DE CERTIFICADOS DE NORMAS Y VERIFICACIÓN DE LA 

MEMORIA  

Si el licitador durante la ejecución del servicio no entregara el informe de la certificación de 

normas y, el correspondiente informe a la verificación de la memoria en los plazos 

establecidos en los pliegos, FREMAP penalizará de las siguientes formas:  

- La primera reclamación resuelta en disconformidad manifiesta, conllevará una falta. 

Dicha falta se comunicará de forma escrita al responsable del contrato del 

adjudicatario, admitiéndose la comunicación por correo electrónico.  

- En caso de una segunda reclamación resuelta en disconformidad manifiesta, FREMAP 

aplicará una penalidad de 100 euros por cada día de retraso en la entrega del 

certificado de normas y verificación de la memoria. En caso de que se imponga dicha 

penalidad, el adjudicatario deberá abonar la misma en el plazo máximo de 30 días 

naturales, desde que se haya notificado la misma, a través de una factura de abono.  
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➢ INCUMPLIMIENTO POR CAMBIO DEL AUDITOR 

Si durante la ejecución del servicio, se produjera un cambio de auditor, con un aviso a FREMAP 

inferior a 90 días, FREMAP impondrá una penalidad del 5% del valor estimado del contrato. En 

caso de que se imponga dicha penalidad, el adjudicatario deberá abonar la misma en el plazo 

máximo de 30 días naturales, desde que se haya notificado la misma, a través de una factura 

de abono. 

➢ INCUMPLIMIENTO POR LA NO REALIZACIÓN DE ACCIONES DE DIFUSIÓN 

Si el licitador se compromete en los criterios de valoración a realizar acciones de difusión sobre 

la renovación u obtención de los certificados de FREMAP en cuanto a las materias de Calidad, 

Medio Ambiente y Seguridad de la Información, y posteriormente no la realizan según lo 

establecido en el Pliego de Cláusulas Administrativas, FREMAP penalizará de las siguientes 

formas:  

- La primera reclamación resulta en disconformidad manifiesta, conllevará una falta. 
Dicha falta se comunicará de forma escrita al responsable del contrato del 
adjudicatario, admitiéndose la comunicación por correo electrónico.  

- En el caso de una segunda reclamación resuelta en disconformidad manifiesta, 
FREMAP aplicará una penalidad de 500 euros por cada una de las noticias 
correspondientes a cada materia que no se hayan difundido en los plazos establecidos. 
En caso de que se imponga dicha penalidad, el adjudicatario deberá abonar la misma 
en el plazo máximo de 30 días naturales, desde que se haya notificado la misma, a 
través de una factura de abono.  

 

2. SUSPENSIÓN, EXTINCIÓN Y RESOLUCIÓN DE LOS CONTRATOS: 

FREMAP podrá acordar la suspensión de los contratos, en los términos y condiciones previstos 

en la normativa de contratación pública, una vez que se hayan aplicado las correspondientes 

penalidades.  

Asimismo, los contratos se extinguirán por su cumplimiento o por su resolución. El contrato se 

entenderá cumplido por el contratista cuando este haya realizado, de acuerdo con los 

términos de este y a satisfacción de FREMAP, la totalidad de la prestación.  

Asimismo, el contrato podrá resolverse por los supuestos contemplados en la normativa de 

contratación y, en su caso, en los pliegos siendo, adicionalmente, causas de resolución las que 

a continuación se detallan, dado que para FREMAP tienen el carácter de obligaciones 

esenciales contractuales al estar relacionadas con el interés público, con el ordenamiento 

jurídico y con los principios de buena administración, enumerándose de manera clara, precisa 

e inequívoca: 

- Incumplimiento de la demora de ejecución. 

- Incumplimiento en la entrega de certificados de normas y verificación de la memoria.  

- Pérdida de verificación certificadora del licitador.  

- Incumplimiento por cambio de auditor. 

- Incumplimiento en el compromiso de adscripción de medios. 

- Incumplimiento de las condiciones especiales de ejecución.  

 


